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Al Excmo. Ayuntamiento: 
En cumplimiento del compromiso contraído 

ante V. E . por esta Alcaldía, de formular las 
bases de procedimiento a que deban sujetarse 
las diferentes Comisiones respecto a propuesta 
de gastos en los dictámenes que hayan de so-
meterse al acuerdo municipal, el que suscribe, 
ateniéndose al espíritu de la ley de Adminis-
tración y Contabilidad de la Hacienda pública 
y a la ley Orgánica municipal, y con el propó-
sito de evitar que en lo sucesivo puedan surgir 
diferencias de apreciación respecto a compe-
tencia en el conocimiento de los expedientes, 
por razón del aspecto económico de los mismos, 
estima oportuno, y así tiene la honra de propo-
ner a V. E , se sirva acordar las siguientes 
bases: 

Primera. Cada una de las Comisiones del 
Excmo. Ayuntamiento, en los proyectos de 
acuerdos que someta a la aprobación de V. E . , 
podrá proponer la realización de los gastos que 

Ayuntamiento de Madrid



corresponda dentro de las consignaciones que 
en el presupuesto se señalen para los servicios 
que están asignados a cada Comisión. 

Segunda. Cuando las propuestas de gastos 
excedan de los referidos créditos y se trate de 
habilitar nuevas partidas en el presupuesto, o 
bien de recurrir a la formación de presupues-
tos extraordinarios o transferencias de créditos, 
será necesaria la intervención de la Comisión 
de Hacienda, la que habrá de proponer al Ex-
celentísimo Ayuntamiento lo que bajo este as-
pecto estime procedente. 

Tercera. Siempre que se trate de recono-
cimiento de créditos o de autorización de gastos 
que no tenga partida en presupuesto, deberá 
someterse el asunto a conocimiento de la Co-
misión de Hacienda, la cual propondrá al Ex-
celentísimo Ayuntamiento. 

Cuarta. En el mes de enero de cada año, 
los Jefes de todos los servicios municipales, co-
municarán a la Alcaldía Presidencia aquellos 
gastos que se hubieran realizado en el ejerci-
cio económico anterior fuera de los créditos 
presupuestos, expresando la justificación de los 
mismos e igualmente cuantos créditos hubieren 
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dejado de satisfacerse, consignando las causas 
que lo motivaron; y la Comisión de Hacienda, 
instruirá separadamente los oportunos expe-
dientes de reconocimiento de crédito que serán 
sometidos a la aprobación del Excmo. Ayun-
tamiento. 

Quinta. En todos los expedientes de pro-
puesta de gastos sea cualquiera su naturaleza 
y la Comisión a que corresponda su reconoci-
miento, deberá recabarse el informe de Con-
taduría respecto a la existencia del crédito, 
procedencia del pago y demás particulares de 
carácter económico o de contabilidad adminis-
trativa. 

V . E. , no obstante, acordará lo que consi-
dere mas acertado.—Casas Consistoriales de 
Madrid, a 28 de febrero de 1916.—Joaquín 
Ruiz Giménez. 

Madrid, 1 de marzo de 1916, en su Ayun-
tamiento sesión pública ordinaria. Dada cuenta 
de la precedente moción, el Sr Aguilera y Ar-
jona interesó se adicionase a ella la aclaración 
de que en lo sucesivo no se ordenará ningún 
gasto que exceda de los créditos presupuestos, 
sin que previamente se informe por la Con ta-

Ayuntamiento de Madrid



duría y se acuerde por la Comisión y el Ayun-
tamiento. 

L a Presidencia ofreció atender la indicación 
del Sr. Aguilera y Arjona, y previa la oportu-
na pregunta, fué aprobada la moción de la Al-
caldía con la expresada aclaración.—El Secre-
tario del Excmo. Ayuntamiento, Francisco 
Ruano. 

3 marzo 1916.—Cúmplase lo acordado por 
el Excmo Ayuntamiento . - Joaquín Ruis 
Giménez. 
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